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. . . 

PRESENTE . · . . ·· . . . . · ... 

: -~ .Asu~to·: ,Licencia 'Ambiental Única 
.. Bitácora: 09/LUAOS72/01 / 17 

En at~nción a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional· de Seguridad Industrial. y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbufós, en lo sucesivo la AGENCIA, el día 16 
de dici-émbre de ·2 Ó 16. y turnada · para su atención a la Dirección General de. Gestión 
Com-ercial , adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisi.ó'!. lnspecC:ió'n\ ' Vigilancia Comercial;.por 
medio del cual en su carácter de representante legal del establ.ecimien.to. SERYICIO PALMA 
SOLA, S.A. DE c.v.·. ESTACIÓN DE . SERVICIO 3104. con ubicación en CARRETERA A 
CARDEL KM. TO, COLONIA PALMÁ .. SOLA, V.ERACRUZ . . VERACRUZ, CÓDIGO POSTAL 
73930, en lo suc.es.lvo· el: REGULADO·. úarrüta Licencia· Ambiental Única CLAU):· Una vez 
evaluada la información presentada, y · . . ·. "<> .· .. ·, , - · . ~- ., . ··. ' . ' 

... ' -· 
R E S-Ü L T A N O b - . .. · : 

l. Qui-el día 16 de diciembr"e de 2 o 16 sé recibió 'en la AGÚ<fCIA, la 'solicitud de Licencia 
A~bientaJ Única para:el es~ableCimiento . SERVÍCIO PAbMA SOLA. S.A. DE C. V:; misma 
que fue registrada co11 n0rflero' de bitácora 09/LUA0572/01/17. · 

l. 

·;~ CO,NS f D.ERANDO··. 
. . . . 

Que esta Dirección ·General de Gestión Comercia:! es competen:te para revisar, evaluar y 
resolver sobre lá .Li<::encia_Ambi.ental Única solicitada po/e:t R~GUL:.ADO. de conformidad· 
con lo dispuesto én l·os. artículos 4 fr~cción XXVrJ· Y. 37, :fracción XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional'_de Seguridad-Industrial y dé· Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. · · 

J;# 
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11. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚN ICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0572Í01/17, referida en' el RESULTAN PO 1 del presente. 

Por lo tanto. con fundamento en los artículos 1, '3 fracción X1.. 4.,.~ ·fracción XVIII y 7 fracción 11 

de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección ?-1 Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS de la Ley General 'del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracc ión XXVII y . 3 7 fracción XVIII del Reglamento Int erior de la 
Agencia Nacional de S,eguridad lndus~ri.a!'\l' · de Protección al M~dio An:tbiente . del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI deL-Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la··P.roteccióR al Amb.iente ·en materia dC::_Prevención y control de la 
Contam\n.ac;ión de. la Atmós.fera; además .del Acuerdo _por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que. establece los p·rocedimientos para obtener la licencia 
ambiental única. mediante. un . trámite único~ así como la actualizacióo de la información de 
emisiones· mediante una,.cédula de oper'acíón anual, publicado. el 1 f de abril de 199 7. así como 
las eje más disposiciones que resulten aplicables, esta Direc;ción General de Gestión Comercial. 

. i 

. ··., 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los _: requisitos técnicos y legalés presentados por el 
REGULADO para t ram.itar y obtener la· L(cericia. Amqient~l. Única. 

. .. .. '· '. . . ' . .. '·. ~ ,, ·. 
SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la . · ··,. 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA Na LAU-ASEA/ 1081-2017 
. . 

) . 

La pre~ent~.u'ce.ncia AmbiE:11t.ai" Unic~ q~ed.?' sujeta al c urnplim i~rt9 de'jas s i guientes~ . . .. . . -· --· . . 

l. 

. . 

.• ·· cóNDICIONANTES · ... 
/ . 

La Licencia .ampara el fuñcionamiento' y la op~ración del establecimiento denominado 
SERVICIO PALMA SOLA, S.A. DE C.V.:. ESTACIÓN DE SERVICIO 3104, con ubicación 

~ ... . --
en Carretera a ·c~c_sj.el , ~rn. 70, Colonia Palma Sola,. yeracryz: Veracruz, Código Postal 
7 3 9 3 O. que tiene·como aetividad la .ve-.ht a final al púb.lico en general en territorio nacional 
de gasolina y diésel ... con Ú.pa capacid.ad de suministro anual de 2 480 000 lit ros de 
gasolina Magna. 980 OOO. Iitros de, g~so li na Premium y 1 780 000 litros de Diésel. El 

w-
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establecimiento cuenta para su operación con las instalaciones descritas en la Tabla 1 
del presente. 

Tabla l. lnstalac[ones. que forman parte del establecimiento 

- -.- ~~- ~- ~L!i~~~ -=J~:c-l:(!:; __ .. - ~ - ---~-~. {:,iJiirfTjii_~~:- ~J~:1i ~~) ~ ~ l 

Tanque l para almac~nar gasolina Magna 
Tanq l!~_2 para almacenar gasolinaPremium 
Tanque 3 para almacenar Diésel 
Dispensarios 
Pistolas de despacho 
Plant.a de emergencia 

lOO 000 
50 000 

lOO 000 
·. -.: 8· 

24 
· .. ·50 

litros 
litros 
litros 

Pistolas 
kw . ' 

11. La .presente Licencia Ambiental Única se-expide poF única·vez en tanto el establecimiento 
no cambie de ubicación o de ac:t ividad. según le fue autorizada. Si es este el caso deberá 
solicitar una _nueva Licencia·.·: Si . ~xiste. ·cambio . de.. razón social .. aumento e.n la 
cap~cidad de almacenamiento, cambios de ·pr'~·ceso,· ampliación de instalaciones 

·o ·la generación de nuevos residuos peligrosos;· deber~ presentar la solicitud de 
actualización a las condicionarites .respect.ivas. 

' . 
111. ~.a Licencia es intransferible ·a qtros establecimiento~ y se otorga sin perjuicio de .las 

. . autorizaciones, permisos y registros ·q~e deban· obteq~r.se de ésta u otra autoridad 
· . competente. ·. ·· - · . 

- . . . . .:"-.... . . , 

IV . .. El . REGULADO, hasta en tanto no se emitan lin.eamientos. airectrices. criterios. u otras 
disposiciones administrativas de carácter·generaf"por p~rte de· esta AGENCIA, deberá 
remitir .a la Secretaría de Medio Ambiente y ~ecur.so.s Naturales· su Cédula de Operación 
Anual . en l<?s términos vigen tes. estableciqos. a part ir del .. _?ño 2 01'8. · 

V. 

VI.· 

• > 

Asimis[ho~ .el REGULADO deberá estimar y reportar ~n ·la".(édula .de Operación anual . 
correspondrente, conforme·a lo establecido en el Artículo zO del RÉ:'gla.rT!ento de la Ley 
General deJ..Eqoilibrio Ecológrcb y la Protección al Am~lente en materia de Registro de 

1
. 

Emisiones y~.l}ansferencia de Coñtaminañ.tés. fas emisiqnes de· los. contaminantes a la 
atmósfera, hidrocarburos t otales, benceno. tolueno,:: X:rleño . y' hexano, derivadas de la 
operación de lo's tanques de almacenamiento y· los .dispensarios de gasolinas, así 
como los contaminantes crLt~rio pro'venientes de la-p_laríta··de emergencia. 

El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 ' 
fracciones l. 11, VI. VIl. VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
. i# 

Página 3 de 6 

:\1\elchor Ocampo No 469 . Co :na N.li~va Anzures. Delegación ~·1 igu~l Hidalgo, C.P. 115 90. CiL1dad d::: Méxi-:o. 
T;:i2fono ( +5 2.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 



SE1v1ARNAT f. ' o ~-

SECR ETARÍA D.E 
,\:l EDfO AMBIENTE 

' ··· .'! 
.--· AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGiA Y A¡'A OfENT: Y RECURSOS :-IATUR.-\LES 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vig ilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/6775/2017 
Ciudad de México. a 19 de mayo de 2017 

"2017. Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

VIl. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y l·a Pr:otección al Ambiente y a los Art ículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes. cúando existan 
emisiones o transf~rencias de contaminantes y su~tancias que se encuentren listadas y 
que cumplen. et· umbral de report e es.fable.ciqo en. !.a Norma Oficial Mexicana NOM-16 5-
SEMARNAT-:.2.0 13 . la cual establece .. la·. lista de sustancias sujetas a reporte para el 

. registro de emisiones y transfere~cia de contaminantes; en· est e mismo ordén de ideas. 
se deberán reportar las. emisiones fugitivas correspondientes. 

VIII. EJ REGULADO deberá ajustarse: de manera permanente y err .lo que corresponda a los 
términos. condicionantes y/o· r·ecomendacion.e's asentadas en el Di(:tamen Técnico en 

.·materia de Impacto y Riesgo Ambier)taJ.con el· Expediente No. ER.-15 12 O 12. otorgado 
por lá Secretaría de Medio Ambiente: del" Gobi~rno del Estado d~· Veracrúz. de fecha 14 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

de marzo de :2013, a favor del REGÚLAQO. ' 
. ' . . . 

El REGULADO,. en caso de paros prog~amados por mantenimiento de la instalación que 
impliquen .desfogues o émisiones a Jr atmó~fera. deberá dar aviso· por escrito a. esta . \. . 
AGENCIA por l9 menos·con 10 d[as·há.biles de anticipación informando las medidas de 

. seguridad que serán im.plementaaas para ~:=vitar riesg0s operacionales y ambientales-. En 
. ~e l caso de paros. circur:1stanciale~. el REGULADO deberá dar aviso de manera ·inmediata 
·. -..a las dependencias de.Prot ección Civil correspo~die[lte. ·. ·, .. · · . · · · 

-. . 
Para .el caso de · p·aros programados ppr méj.nt enimiento .•. el REGUL~DO' deberá 
implementar las mejoces prácticas para minimizar las emjsiones de contaminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se emitan· lineamientos,··.dicectrices. criterios u otras 
disposici0nes: administrativas de carácter· generar por parte._de ·esta AGENCIA 

' . '•,. .· 

El REGULADO deberá realizar .acciones de mant enimiento periódico a los equipos 
indicados eíi la.Tabla.l de la presente, m.is~a~ que deberán registrars·e en una bitácora 
de operació~ que s~rá .?usceptible a ser. verificada por .esta AGENCIA 

. . 
El REGULADO deberá participar en los planes de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales. con .. el fin de-controlar la contaminación que se presente 
por condiciones meteorológicas - desfavorables o emisiones extraordinarias no 
controladas. 

~ 
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El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo, de su sistema contra incendios y de det ección de incendios. en la que se 
incluyan equipos, líneas, dispositivos e instrumentos de control, para verificar la 
integralidad de sus elementos; 

El REGULADO qeberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 3 4 Bis 
del Reglamento dEC la Ley General para la 'Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
así como en la NOM-161-SEMARNAT-201·1 ~.que establece los· criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos · a Planes de 
Manejo;, el _listado.de los misr:nos:-- el procedimientq· p~ra la·rnclusión o exclusión a dicho 
listado; a?Í como los elemeht os y procedimientos para r.~ formylacióri d~ los planes de. 
rT)anejo _ _. 

•. . 

XV. El REGULADO deberá garantizar' que el mañ~fo ·dentro'V, fuera de sus instalaciones de 
·los residuos peligrosos: lodos de la trampa de 'g'rasas·y aceites (0.1 ton/ año), natas 
.. d e:la trampa·de grasas y aceites (0.1 .ton/ año) y ·envases vados que contuvi·eron 
aceite (0.01 ton/año), que ge'r)e·ra cumplen ton ·'ro establecido eri los Artíc't:.'ilos 1S 1, 
1 S 1 Bis. 1 S 2, 1 S 2 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente. a los Artículo;; ªpli~~bles de la Ley General para la Prevención y Gestión 
l nt~gral de fos -Residuos .. su Regl<?-mento y a. l?s Nqrfr1as Oficiales ty\exicanas 'vigentes 
aplicables en la materia. . . . . . '' ... . . 

. ' . ' . ' 

XVI. El REGULADO, deberá g~rantizar el cumplimientq 'del .~r:_tíc0 1o' 3 S del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención· y Gestión Integral de loS" Resldüos. en el. é:ual se establece 
el ,procedimient_o p'ara la ~.identifi~ación de lo's cesiduos peligrosos, 'así como de. los 
artfculos 4 3 y 45 _del Reglamento de la Ley Gener_al para la Prevención y Gestión Integral 
de ios Residuos. en · el casó de que el REGlJLAÓO -g'énere··nuevos residuos cj~e por sus 
características sean·· considerados petigrosos según la· NOM-OS 2-SEMARNAT - 200S, 
deberá actualizar su Licencia. · . ~ · _._. · ,. ·· · 

XVII. El REGULAD_O deberá cumplir· con lo establ~cido · en los. ArdcuÍO's 8 3 y 8 4 del 
Reglamento de la L~y General para la Prevención y GeStión Integral de los Residuos. 
respecto el alrhac'enamiento de los residuos _.pel[grosqs·· generados dentro de su 
establecimiento. -· 

1 

XVIII. El RE~ULADO deberá llevar una bitács>ra de operación·.' mantenimiento y de supervis ión ~ 
o monitoreo, de su sist ema contra incendios y de detección de incendios, en la que se 

~ ¡#- . 
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incluyan equipos, líneas. dispositivos e instrumentos de control. para verificar la 
integridad de sus elementos. la cual será s~scept ib le a ser verificada por esta AGENCLA. 

XIX. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado. deberá sujetar'se a todas las disposiciones señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la·· Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella se 
derivan. así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instwmentos jurídicos 
aplicables'_a las actividades del mismo. · · 

XX. El incumplimiento de las condi~ipnantes fijadas en: esta Licencia. la. Ley General del 
Equilibrio Ecológico .y la .ProtE;.c.:ctón· al Ambiente. ,la -Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos' y ros Reglamentos.'que de ellas se derivan: así como en 
las Normas Oficiales Mexicaras y otros instrum~nto's jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcio.namiento del establecimient o, así como la presentación 

. de quejas err f9rma· justificada y reiterada o lél;. ocurr-encia de eventos que pongan en 
peligro la vida humana o que. ocasionen daños -al medio ambiente · y a los bienes 
particu lares o nacipnales, podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de 
conformi~ad con las ~isposiciones aplic~~les" 

TERCERO.- Notificar ·al · C.. JORGE 'FRANCISCO LOPEZ ·.ESPINOSA, en representación del 
estabiecimiento' SERVICIO .PALMA SOLA; S·>A ." DE .C.V .. el.presente acuerdo de conformidad 
con el artículo 3 S de la-Ley Federal de ·Procedimiento Ad~inistrativo. · 

ATENTAMENTE 
. ' 

' ' 
. . 

EL DIRECTOR GENERAL .. . .. 

BITÁCORA: 09 / LUA0572/o'l/17 · . .. 

, . 
·" ·"' . 

. . . 

~EKL;{~ 
'ASG 
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